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PROTOCOLIZACIÓN 20191701077P00277 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2019, (13:54) 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A DE: 

VEGA LOPEZ RAMIRO JAVIER 

VEGA LOPEZ 

TIPO. Erie 

POR SUS PROPIOS DERECHOS al 7 A + * 11715967103 

POR SUS PROPIOS r . o. .. * . [1715967095 

Nombre del causante: VEGA SALAZAR SEGUNDO RAMIRO 

pa CC. FALLECIDO 41707439293 

  

  CERTIFICACIÓN [ DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE [NCORPOREN A LA 

      
  

  

        
  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: * 20191701077P00277 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2019, (13:54) yn 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE a ns indas AAA) y f ELECTRÓNICO f: hitps/apps.registrocivi gob,ec/portalCiudadanofindex.sf . LE 7 

OBSERVACIÓN: : ESAS 

  

  

NOTARIO( MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA" . 

NOTARIA S SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN quiro. 
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NUMERO: 20191701077P00277 . 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

DEL CAUSANTE 

SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR 

A FAVOR DE 

RAMIRO JAVIER VEGA LOPEZ Y 

RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ 

Dl:61 COPIAS 

PZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador hoy día MIERCOLES VEINTITRES (23) DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, Abogado Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario 

Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano, y en 

atención a la petición presentada por: el señor RAMIRO JAVIER VEGA 

LOPEZ, de estado civil soltero por sus propios derechos y el señor RAMIRO 

DANIEL VEGA LOPEZ, de estado civil soltero por sus propios derechos; 

quienes manifiestan ser hijos del causante el señor SEGUNDO RAMIRO 

VEGA SALAZAR, solicitándome se les proceda a receptar la declaración 

juramentada tendiente a obtener la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEL CAUSANTE, para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: A) 

El Certificado de Defunción de SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR, en la 

que constan su fallecimiento acaecido el dieciocho de enero del dos mil 

diecinueve, en esta ciudad de Quito, provincia Pichincha. B) Las Partidas de 

Nacimiento de los hijos del causante.- C) Copias de Cedula del Peticionarios 

y Partida de Matrimonio del Causante.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A
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LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIEZ 

Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO. POR LA LEY 

REFORMATORIA Y POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A ¿RECEPTAR LA 

DECLARACION JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: el señor 

RAMIRO JAVIER VEGA LOPEZ, de estado civil soltero por sus propios 

derechos y el señor RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ, de estado civil soltero 

por sus propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, quienes citan domicilio para posibles notificaciones: en la Calle 

Gonzalo Pizarro, de esta ciudad de Quito, teléfono dos seis siete nueve cinco 

tres dos (2679532), a quienes de conocer doy fe; y al efecto instruidos por 

mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con juramento 

declaran: A) Que el señor SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR, fue su 

legítimo padre, quien falleció el dieciocho de enero del dos mil diecinueve, 

en esta ciudad de Quito, provincia Pichincha, sin otorgar testamento, de 

estado civil casado y dejando como únicos y universales herederos a sus 

hijos.- B) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de: defunción, 

nacimiento y matrimonio, incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida notma legal antes citada, queda concedida 

la Posesión Efectiva, de forma proindiviso del causante SEGUNDO RAMIRO 

VEGA SALAZAR en favor de sus hijos RAMIRO JAVIER VEGA LOPEZ Y 

RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ, dejando a salvo el derecho a terceros, 

dejando como cónyuge sobreviviente a la señora FANNY BERONICA 

LOPEZ VINUEZA, con beneficio de inventario, conforme lo dispone el 

Artículo mil doscientos setenta del Código Civil .- El original de esta diligencia 

de Posesión Efectiva, se incorpora al protocolo de la Notaria a mi cargo, 

 



  

  

  

  

inscribir en los Registros de la Propiedad y Mercantil del cantón Quito, oa 

nivel nacional en dónde se encuentren bienes del causante.- Para 

constancia, suscriben la presente Acta Notarial la compareciente en unidad 

de acto, junto conmigo el Notario-de todo lo cual doy fe.- 

  

    
RAMIRO DANIEL VEGAÍLQPEZ 
C.C. 191616709 -S 

ABOGADO MANUEL ABDÓN PÉREZ ACUÑA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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% Dir. Turubamba Bajo | DEL CAN AN 
Pasaje Oe2k-s28-191 y Moro Moro BS gabypachacarn 

SEÑOR NOTARIO 

NOSOTROS: RAMIRO, JAVIER Y RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ; por sus 
propios derechos; los comparecientes son de estado civil soleros, ecuatorianos, 

- mayorés de edad, domiciliados en el sector de Tumbaco, de la ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, . ¿ante Usted respetuosamente comparecemos, 
exponemos y solicitamos: .:- 

ANTECEDENTES: 

  

   
De. la partida: de. defúnción que acompañamos se demuestra el fallecimiento de 
nuestro; padre que en vida fue SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR; hecho 
acaecido el dieciocho de enero del dos “mil diecinueve, sin 'otorgar testamento 

alguno, de estado civil casado, dejando como únicos y universales herederos a 
sus hijos: RAMIRO JAVIER Y RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ, y, a su cónyuge 
la señora FANNY BERONICA LOREZ VINYEZA, con derecho a gananciales de 

la sociedad conyugal. o l 

  

Con los antecedentes expuestos; solicitamos a Usted señor Notario se nos 
conceda la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES dejados por nuestro padre, 
a favor de sus hijos antes mencionados, dejando a salvo derecho de terceros en 
caso de haberlos. : Ma 

  

Para lo cual presentanios. los siguientes: documentos: 

  

a) Partida de defunción de guien, en vida fue: SEGUNDO RAMIRO VEGA 
SALAZAR; Bda 

b) Partida de Matrimonio. de quien en 1 vida fue: SEGUNDO RAMIRO VEGA 
SALAZAR; ÓN 

c) Partidas de Nacimiento de los herederos. 

  

Para los fines legales de esta Posesión Efectiva, : se. S procederá a la Inscripción. 
en el Registro de la Propiedad, Registro Mercantil y de ser " pertinente: 

  

Eñotmail.com 

- $ Telf.: 2679 - 532 / Cels.: 0995610131 / 0998263078 / 0988276448 santirodriguez1(Whotmail.es



 
 

  

 
 



  

  

  
        

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

      

n certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

'ABLO "ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 199-191-74901 

199-191-74901 Lcdo, Vicente Talano G, 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivif.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMIA SÉPTIMA DEX CANTÓN QUITO     
exhibidols!, 

Quito 2 3 

Ab. Maduel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

  

REFERÉNDUM 
Y CORSULTA 
EOPULAR 2013. 

! ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED i SUFRAGO EN El. REFERÉNDUM Y ! CONSULTA POPULAR 2019 

] . ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA'TODOS l LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

      
N* de TT 199-191-74915 

y Jiu LE, 
A 

Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes de..de .. día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

 



 



  

  

  

  
  ESTE DOCUMENTO ACREDIT AQUE USTED 

¡ SUERAGÓ EN EL REFERÉNDUN Y 
tos CONSULTA POPULAR 20718 

* ESTE CERTÍFICACO SIRVE PARA TQDOS : 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS : 
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Eat e PRESIDE? DELAJAY >> o. RAPIGIA Ad 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA $ 
De acuerdo con la facultad previsi 
Ley Notarial, doy te, gue Ja(s! 
igualles), úl ftosj atigicalles) que 

SÉPTIM A 

    

  

Ab. Man hol Perez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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¿iección funcio! de Begira Civ... * 
lecniiticacion y Codulación = No. 0047 

Mil aaconanansns Tocar Porron E 

Ras [27] News 177] mbto E) 

CERTIFICO. 
Que es fiel copia que-se confiere de acuerdo 

al Art O de la Ley del Sistema Nacional de Registra 

de Dalos Públicos; en concordancia con el 

    

  

y Codidación. que reposa cn el archi 

Físico [27] 

DIRECUAON: NACIOLLA 

JO 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 0 4 SET, 2013 
. e 3 z 

Electrónico 21 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR reo 
“¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

N? de certificado: 192-190-59023 

1 NN UI Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGrregistro”ivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VEGA LOPEZ RAMIRO JAVIER 

NUl/Pasaporte: 1715967103 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1992 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

  

Fecha de Fegistro de naciriiento: 1992 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/255 / 255 

Datos del padre: VEGA SEGUNDO RAMIRO 

NUl/Pasaporte: 1707439293 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: LOPEZ FANNY BERONICA 

NUlPasaporte: 0601680226 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 192-191-65523 

DAM 
192-191-65523 

  

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  Il Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

-_Documento firmado electrónicamente co coo in 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttps/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, : 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob,ec 7
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Ib, Mat Érez Acuña NOTARIA SEPTUARÉSIAN SÉPTIMO DEl CAR El CANTÓN QUITO 
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La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

  

  
    E TA AR A AZAR IMAZ RR 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

N" de certificado: 192-191-66160 

  

! 

    

  
ION 

192-191-66160 

  

  

      

  

  

  

VEGA LOPEZ RAMIRO DANIEL 

NUlPasaporte: 1715967095 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1995 

Lugar de nacimiento (país/provincia/fcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“Fecha de registro de nacimiento: 1995 

  

  

      

HOMBRE 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página | Acta: 1/ 254 / 254 

Datos del padre: VEGA SEGUNDO RAMIRO 

NUlPasaporte: 1707439293 Nacionalidad: 

Datos de la madre: LOPEZ FANNY BERONICA 

NUl/Pasaporte: 0601680226 Nacionalidad: 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta Índole. 

    

ll 

  

ll a | | Ledo. Vicente Taíano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

....Documento firmado electrónicamente oc coco 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desa el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 
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PZ 

A PETICION DE LA ABOGADA GABRIELA PACHACAMA PERALTA 

(MAT. 17-2008-384 FAP) PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en doce fojas útiles incluida la presente razón del 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR A FAVOR DE RAMIRO JAVIER VEGA 

LOPEZ Y RAMIRO DANIEL VEGA LOPEZ, y más documentos que 

antecede.- Quito, a 23 DE ENERO DEL 2019. 

(LE | 
Ab. Manuel bdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

    O
 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, y a petición de la ABOGADA GABRIELA PACHACAMIA, con 

matricula profesional número 17-2008-384 FACJ, confiero esta DÉCIMA QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE POSEIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

SEGUNDO RAMIRO VEGA SALAZAR A FAVOR DE RAMIRO JAVIER VEGA LÓPEZ Y 

RAMIRO DANIEL VEGA LÓPEZ, NÚMERO P00277; debidamente sellada 

rubricada y firmada en Quito, hoy dos (02) de agosto déel4ño dós mil diecinueve (2019). 

     

   Ab: Manuel Abdón Pérez Acuña . 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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E TERA 
A Í JUDICATURA GA 

Factura: 001-001-000055126 2019170107 a 
        

    

    

z 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701077001361 

NOTARIO OTORGANTE: MANUEL ABDON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 2 DE AGOSTO DEL 2019, (15:41) 

COPIA DEL TESTIMONIO: DE LA 12AVA A LA 15AVA 

  

ACTO O CONTRATO: EFECTIVA 

OTORGANTES 
NS A a OTORGADO POR> 

N SOCIAL * TIPO INTERVINIENTE . + ——, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No. 

VEGA LOPEZ RAMIRO JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715967103 

A AFAMOR DE: 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. * DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-01-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ABOGADA GABRIELA PACHACAMA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1718529785         

[ OBSERVACIONES: | POSESIÓN EFECTIVA NÚMERO 20191701077P00277 Y 

“ 

    
     

7 o 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA! a ES 

   
A 

TUAGÉSIMAS /, ) 
, Si 

Í SEP RAEE NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN Ql E SÉPTIMA ¿S



 


